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OF TIN 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A . i m & T I ¡ K C ; A . O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re-
aban lo? númeroa del BOLKTIN quü correapondan a! 
¿a tr i to , diepondrán que as ¿je un ejemplar en el 
cjtio de íosUimbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número eiguiente. 

Los Secretarios cnidarán de conserTar IOB BOLE-
tiüKB colecciónados ordenadamente para au encua-
dorcftcion que deberá Terificarae cada año . 

SE PDBLICA LÜiá LUNKtí, M I ü a C O L R S Y PtKRNÜK 

Stnsuacnhe en la Iiaprenta d« la DipatacioD proTincial á 4 pfcHetas 

50 céntlmoit si trimestre, 8 pesetas al semestre 7 Iti pestítaa al año, 

pagadas al eolicitar la Kascrieion. 

Números sueítoe 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l ' i" 
que sean t instancia de parte no pobre, Re injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier niuincio con
cerniente a! eervicio naciounl, que dimatf de IKÜ 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cadn línea río 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

{oacútá del día 5 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SP. MM. el Rev y la Reina Regen
te (Q. 1). G.) y Augusta Real Fami-
1 i continúan sin novedad en su im
portante salud 

GoIlIERNO D E P K O V I t J C l A . 

En vista de la comunicación feciia 
•25 de Junio próximo pasado, que . 
me dirige el Visitador permanente : 
da Cunadas, en la que me participa 1 
tiene órdenes superiores para prac- j 
ticar nn reconocimiento en la Ca- ! 
ñada Real Coruñesa de Madrid i la : 
Coruíia, lie resuelto hacerlo público ' 
por medio de lu presente, para que ' 
los Alcaldes á cuyos distritos corres-
pumla en esta provincia, le presten 
lus auxilios que rerlame para hacer 
dicho reconocimiento. 

León 2 de Julio de 1894. ¡ 
El Oobcrnndor, I 

Saturnino de í'aiyas Machuca. 
i 

U. SATUBXIXO DE VAI1GAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- ' 
VINCIA. ; 
Hafro saber: Que por D. José Gon- : 

zálc/. Fuentes, vecino de Reyero, se j 
ha presentado en la Jefatura de Mi
nas, en el (lia 2G del mes de Mayo, 
á las once y diez minutos de su ma- . 
ñaua, una solicitud de registro pi
diendo 24 pertenencias de la mina 
do calamina llamada Mmitela, sita 
en término de I'eñablancu, del pue
blo de Caminayo y Bcsnnde, Ayun
tamiento de íioca do Huérgauo, y 
Caminayo, al Ayuntamiento (lo Val-
derrueda; y linda al Xorte, Estoy 
Sur, terreno común del Besando, y 
al Oeste, terreno común do Cami
nayo; hace la designación de las ci
tados 24 peiteuencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
parle más alta de dicha l'eñablanea, 
desde ¿I se medirán., dirección Este, 
«100 metros, y se colocará la 1.' es
taca; desde esta a! Sur, 400 metros, 

y se colocará la 2." estaca; desde 
ést¡v al Oeste, 600 metros, y se co
locará la 3.* estoca; desde ésta al 
Norte, 400 metros, y se colocará la 
4.", y dirección al Este, 300 metros, 
quedará-cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
adm'itide definitivamente por de
creto de esto dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término' de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el arfc. 24 de la ley 
de mineria vigente. 

León 13 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

Hago sabor: Que por D. Faustino 
de Orantes y Magallóu, vecino de 
Visuña, se ha presentado ea la Je
fatura do Minas, OH el dia 21) del 
mes de Mayo, á lus diez do su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 48 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Catítlana '3.*.. sita 
en término de Valincarro, del pue
blo de Villarrubíu, Ayuntamiento de 
Oencia; hace la designación do las 
citadas 48 pertenencias eu la forma 
siguiente: 

So tendrá por punto do partida el 
estribo Sur de la presa primera que 
se encuentra aguas abajo de la de
rruida ferreria do Valincarro, sobro 
el rio Salmo, y desde él so medirán 
al X. 30" O , 2.400 metros, y se 
colocará la I.* estaca; desde ésta 
O. 30" S., 300 metros, y se colocará 
la 2.* estaca; desdo ésta S. 30° E. , 
800 metros, y so colocará la 3." es
taca; desde ésta E . 30° N . , 100 me
tros, y se colocará la 4.* estaca; 
desde ésta S. 30" E . , 800 metros, y 
so colocará la o.* estaco: desde ésta 
E . 30° N. , 100 metros, y se colocará 
la (i.* estaca; desde ésta S. 30" 1!., 
800 metros y se colocará la 7." es
taca, y del E . 30° X . , 100 metros, 
se llegará al punto de partida, que
dando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar eu esto 
Gobierno sus oposiciones IOK que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
neria vigente. 

León B de Junio de 1894. 

Saluridno de Vargas Machuca. 

Hago saber: Que por D. José Gon
zález Fuentes, vecino de Reyero, se 
ha presentado en la Jefatura de Ali
nas, en el dia.26 del mes do Mayo, 
á las once de su mañana, una soli
citud do registro pidiendo 6 perte
nencias de la mina de calamina lla
mada AmpUación d ¿a miita Punía, 
sita en término del Otero y Ronero, 
Ayuntamiento de Renedo de Valdo-
tuéjar, y linda al Este mina l'aula, 
al Norte, Oeste y Sur terreno co
mún; hace la designación do las ci
tadas G pertenencias eu la forma si
guiente: 

So tendrá por punto de partida 
la 2." estaca de la mina ¡'aula, y 
desde olla se medirán al Oeste 100 
metros y se colocai'á la 1." estaca; 
desdo ésta al Sur 600 metros y se 
colocará la 2." estaca; desdo ésta al 
Este 100 metros y se colocará la 3.' 
estaca, y con dirección Norte 600 
metros se llegará al punto do par
tida, quedando así cetrado el perí
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ad
mite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del preseute para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gubieruo sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la ley de minería vi
gente. . • 

León 13 de Junio de' 1894. 
Siilurnino de Vargas'Macfatca. 

ANUNCIO OFICIAL 

La oficina de Trabajos Esloil ísti-
cos, instalada hasta ahora eu la ca
lle de la Rúa, núm. 9. se ha trasla
dado desde'el día 1." del corriente 
mes de Julio á la calle do Puerta 
Sol, núm. 1.", piso 2.", casa de don 
Eusobio Campo, en la Plaza Jlayor. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del pú
blico. 

Saturnino de Vargns Mticauca. 

COMBÍOIT*[•SoyíxciAZ'""" 
Secretaria.—Suministros. 

Mes de Junio de 1894. 
PRKCIOS que la Comisión provin

cial y él Sr. Comisario de Guerra 
do esta ciudad, han lijado para el 
abono do los artículos de sumi
nistros militares que hayan sidu 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articulos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
PtllK. cu. 

Ración de pande 70 decágra-
mos 0 29 

Ración de cebada de G'937o 
litros 0 93 

Ración do paja de seis kilo
gramos 0 29 

Litro de aceite 1 20 
Quintal métrico de c a r b ó n . . 8 11 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 4 OS 
Litro do vino 0 37 
Kilogramo de carne de vaca. 1 II) 
Kilogramo de carne de car

nero 1 04 
.Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico olicial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de !" 
dispuesto eu el art. 4.° de la Real 
orden-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1830 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 30 de Junio de 1894.—El 
Vicepresidente, José R. Vázquez.— 
P. A. D. L. C. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 



?LDELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
- ' . i 

Relación de las inscripciones nominativas de la reata consolidada al 3 por 100, existentes en la Tesorería de Hacienda de esta provincia.'á disposición 
de los interesados, qué podrán presentarse á recogerlas por si ó por medio de apoderados legalmente autorizados, á cuyo efecto se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. . / 

Número 
de las 

inscripciones 

2.627 
2.629 
5.907 

18.713 
48.775 
50.414 
51.327 
85.408 
20.625 
20.633 
86.931 
43.488 
43.494 
43.508 
50.072 
5S.4VI2 
58.725 
81.45S 
84.802 
88.921 
8tí.:¡2» 
90.962 
91.563 
91.576 
91.634 
91.639 
91.845 
91.864 
91.865 
91.875 
92.028 
92.196 
92.287 
92.288 
92.290 
92.387 
92.453 
92.633 
93.084 
9:',. 087 
93.345 
96.603 
98.787 

101.354 
104.505 

Conceptos 

Beneficencia 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Instrucción públ ica . 
Idem 
Idem 
Propios 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem...; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idcji 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
idei:¡ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Ildem 

Fechas 

7 de Majo de 1860 
7 de Majo de 1860 
II de Agosto de 1861 

30 de Septiembre de 1864. 
4 de Julio de 1871 
8 de Noviembre de 1871.. 

17 de Diciembre de 1872... 
28 de Octubre de 1881 
19 de Enero de 1865 
19 de Enero de 1865 
6 de Febrero do 1882 

18 de Diciembre de 1868... 
18 de Diciembre de 1868... 
18 de Diciembre de 1868... 
3 de Octubre de 1871 

18 de Junio de 1874 
21 de Julio de 1874 
23 de Mayo de 1881 
28 de O.-.tubre de 1881 
26 de Abril de 1882 
24 de Hayo de 1882 
3 de Agosto de 1882 

30 de Agosto do 1882 
30 do Agosto de 1882 

1°. de Septiembre de 1882. 
1.° de Septiembre de 1882. 
1.° de Septiembre de 1882. 
9 de Septiembre de 1832. 
9 de Septiembre de 1882. 
9 de Septiembre de 1882. 

16 de Septiembre de 1882. 
21 de Septiembre do 1882. 
22 de Septiembre de 1882. 
22 de Septiembre de 1882. 
22 de Septiembre de 1882. 
26 de Septiembre de 1882. 
27 de Septiembre do 1882. 
2 de Octubre dé 1882.... 

11 de Octubre de 18S2.... 
11 de Octubre de 1882.. . . 
19 de Octubre de 1882.... 
24 de Enero de 1883 
24 de Febrero de 1883.... 
12 de Abril de 1883 
16 de Mayo de 1883 

C O R P O R A C I O N E S 

Memorias del Doctor Robles, para dotar huérfanas 
Obra pía de D." María Enriquez 
Huérfanas de Banidodes 
Huérfanas de Zacos... 
Memorias de D. ' María González Montero 
Hospital de San Lorenzo do Quintanilla de los Oteros. 
Fundación de Isabel Ramos 
Hospital de Represa 
La Escuela de Suertes 
La Escuela de Valporquero de Rueda 
Obra pia de Villacé 
Ayuntamiento de MiBatnbres 
Idem de Muflón 
Idem de Pereda 
Idem de Villamontin por .Miñambres 
Idem de Candín por el pueblo de Pereda 
Idem de Candín por el pueblo de Pereda 
Idem de Riosequillo 
Roderos, Ayuntamiento de Villaturiel 
Ayuntamiento de Villadangos del Páramo 
Idem de Villalebrín 
Idem de Toral de los Vados 
Idem de Cabarcos 
Idem de Abelgas 
Idem de Pereda 
Idem de Pombriego 
Idem de Cancela 
Idem de Truchas 
Idem de Villadecanes 
Idem de Villamanin 
Idem de Villameriel 
Idem de Villaturiel, pueblo de Roderos 
Idem de San Pedro de Valderaduey 
Idem de San Podro de Olleros 
Idem de San Román de Jos Oteros 
Idem de Villacalabuey 
Idem de Villaturiel, pueblo de Roderos. 
Idem de Llanos de Alba 
Idem de Garaño 
Idem de San Román de los Caballeros 
Idem de Corvillos de Valdefresno 
Idem de Velilla de Valderaduey 
Idem de Ln Eiicina, pueblo de Barrillos 
Idem de Villaturiel, pueblo de Roderos 
Idem de Roderos 

519 30 
785 62 
462 57 
427 33 
352 33 
916 66 
.269 66 
563 52 
204 34 
950 » 
209 16 
171 87 
2bl 81 
397 69 
257 23 
350 46 
183 69 
902 80 
135 16 
103 40 
386 56 
562 35 

.497 60 
576 » 
231- 40 
118 > 

.820 • 
236 53 
113 15 
49 60 
33 07 

101 76 
160 » 

.339 40 
220 „ 
360 » 

2 60 
316 » 
259 87 
317 98 
262 40 
400 > 
284 36 
77 96 
73 » 

León á 26 de Mayo de 1894.—El Interventor de Hacienda, Luis Herrero.—V." B.°: El Delegado de Hacienda, Vela-Hidalgo. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE hk PROVINCIA DE LEÓN 

Extracto de tns resoluciones del Tribu
nal ipiíermlivo del Ministerio de 
Hacienda, recaídas en expedientes de 
excepción de venta de terrenos, pro
movidos por los Alcaldes pedáneos y 
Presidentes de las Juntas adminis
trativas. 
Por resolución dol Ministerio de 

Hacienda, fecha 1.° de Mayo último, 
ha sido desestimada la reclamación 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de dos 
trozos de monte denominados Mata 
y Zapatona, promovida por el A l 
calde p e d á n e o do Fuencebadón, 
Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público interesado, y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de Abril de 
1890, para el procedimiento en re
clamaciones económico-administra
tivas. 

León 8 de Junio de 1894.—San-
tia<ro Illán. 

D. Agapito González Cabezas, Ofi
cial de Sala de esta Excma. A u 
diencia territorial. 
Certifico: Que en los autos de su 

referencia, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

Sala de h civil.—Sres. D. Jesús Fe-
rveíro y Hermida.—D. Manuel Pas
cual y Calvo.—D. Hipólito del Cam
po. —D. Gerardo Parga.—En la ciu
dad de Valiadolid á 9 de Junio de 
1894: en los autos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de La Bañeza, pro
movidos á nombro de D.' Isabel Fo
rrero Chamorro, vecina de Bercia-
nos del Páramo, representada por 
el Procurador D. Andrés Gutiérrez 
Escudero, contra D. Tirso del Riego 
Rebordinos, vecino de La Bafieza, 
que no ha comparecido en esta Su
perioridad, sobre que se declare nu
lo todo lo actuado en un juicio ver
bal seguido en el Juzgado munici
pal de Bercianos por el D. Tirso del 
Riego, contra Fructuoso Andrés , 
de ignorado paradero, marido de la 

. D." Isabel, por pago de 15 heminas 
| de trigo, cuyos autos penden ante 
| esta Sala, en virtud de la apelación 

interpuesta por la representación 

de tí.' Isabel Perrero de la senten
cia que en 16 de Febrero últ imo dic
tó el expresado Juzgado; habiendo 
sido Magistrado ponente el señor 
D . Hipólito del Campo. — Vistos: 
Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que dictó 
el Juez de primera instancia de La 
Bañeza en 16 de Febrero últ imo, 
por la que se declara que si bien 
D." Isabel Ferrero Chamorro tiene 
suficieute capacidad legal para com
parecer en juicio por auseucia de su 
marido, entablando la demanda ori
gen de este pleito, con el fin de ob
tener lo que según en el expediente 
que se instruyó para conseguir tal 
autorización se proponía, no obstan
te carece de personalidad para que á 
su propia instancia se pueda decre
tar la nulidad que en la demanda 
pide, y en su consecuencia, absuel
ve al demando D. Tirso del Riego 
Rebordinos de dicha demanda, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, y sin que por ello se entienda 

Íirejuzgada cosa alguna sobre la va-
idez ó nulidad de las actuaciones 

practicadas en el juicio unido á los 
autos para mejor proveer, y á las que 
aquella demanda se contraen, y se 
advierte por vía de corrección disci

plinaria á D. Patricio Francisco, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Bercianos del Páramo, que en lo su
cesivo cuide de no incurrir en defec
tos como los que se hacen ver por el 
últ imo resultando.—Así por esta 
nuestra sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se inser
tará en el BOLETÍN OFIOIAL de la pro
vincia de León, por la no compare
cencia en esta segunda instancia del 
apelado D. Tirso de Riego Rebordi
nos, lo pronunciamos, mandamos y 

. firmamos.—Jesús Ferreiro y Hermi
da.—Manuel Pascual y Calvo.—Hi
pólito del Campo.—Gerardo Parga. 
—Publicación: Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. Ma
gistrado ponente que en ella se ex
presa, celebrando sesión pública la 
Sala de lo civil en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretario de Sa
la.—Valiadolid á 9 de Junio de 1894. 
— L . Cándido Valdés.» 

Lo relacionado es cierto, y lo in
serto concuerda á la letra con su 
original, y para su insercioD en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, en cumplimiento de lo orde
nado por la Sala, expido la presente. 
Valiadolid 11 de Junio de 1894.— 
Agapito González . . 



Audiencia provincia! de Eie¿n. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar tribu
nal en el cuatrimestre que abraza 
de 1." de Mayo á 31 de Agosto del 
corriente año, los individuos que á 
continuación se expresan;siendo las 
causas sobre robo y otros delitos, 
contra Agapito Blanco y otros, pro
cedentes del Juzgado de Ponferra-
da, las que han de verse en dicho 
periodo: habiéndose señalado los 
días 25, 27,28, 29, 30 y 31 de Agos
to próximo, á las once de la maca
na, para dar comienzo á las sesiones. 

Cabezas de familia y vecindad 

I). Cándido Arias Blanco, de Santa-
lavilla 

D.Epifanio Campo Berjón.de Puente 
D.Ciríaco Franco Fierro, de Dehesas 
D. Benito Franganillo Alonso, de 

Molinaseca 
D. Antolin Corral Pérez, de Almáz-

cara 
D. Bernardo Alvarez Rodríguez, de 

San Pedro 
D. Bernardino Tercero Arias, de 

Onamio 
D. Antonio Torres Fernández, de 

Folgoso 
D. José Alvarez Gancedo, de Toral 

de Merayo 
D. Bernardino Rodríguez, de Fres

nedo 
D. Antonio Velasco Gómez, de To-

reno 
D. Domingo Abalde, de Argayo 
D. Juan Alvarez Luengo, de Ponfe-

rrada 
D. Eusebio Salas Blanco, de ídem 
D. Antonio García Palacio, de Cas-

tropodame 
D. Daniel Carrero Rodríguez, da 

Salas 
D. Agus t ín Arguelles Losada, de 

Robledo 
D. Atanasio Alvarez Bello, de Gan

cedo 
D. Angel Arias López, de Rimor 
D. Antonio Fernández Rivera, de 

Toreno 
Capacidades 

D. Francisco Bazán Omaña, de Mo
lina 

D. José Marqués Rodríguez, de Ca-
bañas 

D. Manuel Martínez Caballero, de 
Ponferradá 

D. Paciauo Ucieda Q u i r o g a , do 
Campo 

D, Francisco Alvarez N ú ü e z , de A l -
mázcara 

D. Anselmo Cornejo Hernández, de 
Ponferradá 

D. José Ferreiro Rodríguez, de Cas
tro pódame 

U. Lorenzo Núfiez Ramos, de Cala
mocos 

D. Francisco Gundin Jáflez, de Con-

D. Alejo Vuelta Barreiro, de Pára
mo del Sil 

D. Nicolás Arias Tahoces, de San 
Esteban 

D. Jacinto Prado Franco, de Dehesas 
D. Francisco López Arias, de T u -

rieuzo 
Aquilino González Fernández, de 

Ponferradá 
Francisco Marqués García , de 

Caba&ss-raras 
José Merayo Ferrer, de Priaranza 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
jj. Francisco Morán, de León 
O. Toribio Zapatero, de ídem 

D. Lázaro Lera, de León 
D. Lorenzo Carnicero, de ídem 

Capacidades 

D. Eduardo Suárez García, de León 
D. Eduardo Alonso, de ídem 

Lo que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 26 de Abril de 1894.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar. 

ATONTAMIENTOS. 

D. Tomás de Vega y Natal, Secre
tario del Ayuntamiento de Hos
pital de Órvigo. 
Certifico: Que en las diligencias 

practicadas en este Ayuntamiento 
de juicio administrativo, seguido co
mo denunciante por D. José Domín
guez Pérez, mayor do edad, casado, 
labrador y vecino de esta villa, con
tra D. Saturnino Herrero, mayor de 
edad, soltero, tendero ambulante, 
natural de Couto, término munici
pal de Parada del Sil, en la provin
cia de Orense, y con residencia ac
cidental en esta villa, se ha dictado 
por el Sr. Alcalde la siguiente 

Providencia.—Mediante no ha
berse presentado D. Saturnino He
rrero, natural y domiciliado en Cou
to, término municipal de Parada del 
Sil, provincia de Orense, y con re
sidencia accidental en esta villa, al 
acto de comparecencia de juicio ad-
m¡nistrativo,'señalado para el día de 
la fecha y hora de las diez de su 
mañana, en el local de sesiones del 
Ayuntamiento, por contravención 
al art. 290, caso 25 de la ley de con
sumos vigente, y habiendo desapa
recido sin que se sepa de su parade
ro, he dispuesto trasladar el acto do 
comparecencia del juicio para el 
día 12 del corriente mes y hora de 
las tres de la tarde, eu el local de 
sesiones del Ayuntamiento, y al 
efecto, se cita, llama y emplaza á 
D. Saturnino Herrero por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que se presente en dicho día, ho
ra y ¡ocal señalado, con el -vecino 
que determina la ley en su art. 302 
y con las pruebas que viere conve
nirle; en la inteligencia, que de no 
presentarse, la Juuta administrativa 
en vista de las informaciones que 
presento el denunciante, resolverá 
lo que estime conveniente, parán
dole los perjuicios consiguientes.— 
Proveído por el Sr. Alcalde D. Angel 
Martínez Domínguez en la villa de 
Hospital de Órvigo á 2 de Julio de 
de 1894.—De que certifico.—Angel 
Martínez.—Tomás de Vega, Secre
tario. 

Y para su remisión al Sr. Gober
nador civil de la provincia para la 
inmediata inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL á los efectos consiguientes, 
expido la presente, la que visada por 
el Sr. Alcalde firmo y sello con el de 
la Alcaldía en la villa de Hospital 
de Orvigo á 2 de Julio de 1894. 
—Tomás de Vega, Secretario.— 
V.° B.°: El Alcalde, Angel Martínez. 

Alcaldía constilitcimal de 
Valderas 

Vacante la plaza de Farmacéuti
co municipal, por haber terminado 
el contrato, se anuncia por tercera 
vez, y por espacio de treinta días , 
á contar desde la inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL, para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de es

te Ayuntamiento. E l haber del Far
macéutico consistirá en 850 pese
tas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obligación de suministrar 
medicamentos á 200 familias pobres, 
como mínimum; siendo extensiva á 
las demás siempre que no exceda 
de 300, siu que tenga opción á más 
haber que al anterior; y consistirá 
la duración del contrato en cuatro 
años . 

Valderas Junio 18 de 1891.—El 
Teniente primero, en funciones de 
Alcalde por su ausencia, Pedro P á 
ramo.—P. S. M.: Saturnino Oveje
ro, Secretario interino. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1892 á 
1893, como igualmente la cuenta de 
consumos de igual ejercicio, se ha
llan expuestas al público por término 
de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que durante 
ellos puedan ser examiuadas por los 
interesados. 

Lo que se hace público por medio 
del presente; advirtlendo que dicho 
término comenzará á contarse des
de el día siguiente á aquel en que 
aparezca este anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Valderrey 18 Junio do 1894.—El 
Teniente Alcalde, Nicolás Cabero. 

Alcaldía conslilttcional de 
Roperuelos 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 450 pesetas, pagadas por 
trimestres del presupuesto munici
pal. Los aspirantes presentarán sus 
Holicitudes y demás requisitos exi
gidos por la ley en esta Alcaldía, en 
el término de quince días, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pasados ios cuales, se proveerá 
en la persona que reúna mejores 
condiciones do aptitud. 

Roperuelos y Junio 20 ile 1894.— 
E l Alcalde interino, Casimiro Fer
nández. 

En el dia 15 del actual, á las diez 
de la mañana, y cot¡ arreglo al plie
go de coadiciones qué se hallará de 
manifiesto en la Secretaría munici
pal, tendrá lugar en la casa consis
torial la subasta de arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos 
de este Municipio para el año eco
nómico de 1894 á 95. Si no tuviese 
efecto el remate por falta de licita-
dores, se señala para el segundo y 
últ imo remate el día 25 del expresa
do mes y hora de las diez de la ma
ñana, admitiendo proposiciones por 
las dos terceras partes del cupo y 
recargos. 

Roperuelos y Julio l ." de 1894.— 
E l Alcalde interino, Casimiro Fer
nández. 

A Icaldía constitucional de 
Castrillo de la f-alditemi. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento,que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, del año e c o n ó 

mico de 1894-95, se hace preciso 
que los contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en este distrito municipal 
presenten en la Secretaria del mis
mo relaciones de su riqueza, en el 
término de ocho días, pues en otro 
caso se tendrá por aceptada y con
sentida la q-ie figura en el amilla-
ramiento del presente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto por el apar
tado 3.° del art. bO del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la presentación del titulo ó 
documento en que conste la trans
misión y el pago de los derechos co
rrespondientes. 

Castrillo de la Valduerna 21 de 
Junio de 1894.—El Alcalde, Jeróni
mo de Abajo. 

Cédula de citación 

El Sr . Juez de instrucción de 
León y su partido, por providencia 
de esta fecha, dictada en sumario 
que instruye por estafa de truchas, 
á virtud de denuncia de Manuela 
Diez y Diez, vecina de Villaobispo, 
el 12 de Mayo próximo pasado, acor
dó se cite á Benito Cabedo, José Ma
ría Toscano, Francisco González 
Llamas, Domingo Fernández y Ata
nasio Iglesias y su esposa, pordio
seros, transeúntes, que el día 12 de 
Mayo último fueron socorridos por 
la Alcaldía de esta ciudad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias, á contar desde . 
la publicación de la presente en la 
Gaceta de Jladrid, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, con objeto de prestar declara
ción en dicha causa; apercibiéndor 
les, que de no verificarlo, Iss parará 
el perjuicio consiguiente. 

León 12 do Junio de 1894.=El 
Actuario, Eduardo de Nava. 

Cédula de citación judicial 

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada con fecha de 
lioy por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, cumplimentando una 
carta-orden do la Audiencia provin
cial de León, se cita al testigo Ma
riano Caramanzana, vecino de Villa-
fer, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que el día 19 de Julio pró
ximo, á las diez de su mañana, com
parezca en los estrados de dicha Au
diencia al acto de las sesiones del 
juicio oral que tendrá lugar en la 
causa que sobre desacato se sigue 
contra Vicente Fernández Estéba-
nez; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, lo parará el perjuicio que 
haya lugar, con arreglo á la ley de 
Eajuiciamieuto criminal. 

Valencia de D. Juan 18 de Junio 
de 1894.—El Actuario, Juan García. 

Don Lino Torre Sánchez-Somoza , 
Juez de primera instancia de V i -
llafranca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en autos de eje

cución de sentencia, dictada en jui
cio declarativo de mayor cuantía 
que ha pendido entre D. Miguel del 
Pino y Romero, vecino de Madrid, 
como demandante, D." Carmen Gar
cía Blanes, domiciliada en la ciudad 
de Lugo, y D. Antonio López Valín, 
residente en Sarria, como doman-



dados, sobre pago de determinada 
pensión censual, intereses y costas, 
se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días, que tendrá lu
gar simultáneamente en esta villa 
y la de Sarria el dia veintitrés de 
Julio próximo, y hora de las diez de 
su mañana, en las respectivas salas 
de audiencia, los bienes raices em
bargados al precitado D. Antonio 
López Valin, que son los siguientes: 

1. ° Una casa-palacio, sita en es
te pueblo de Saa, parroquia citada 
de Santiago de Cedrón, pago de 
Lineara, y en medio de terreno, que 
fué de la Srta. D." Carmen García 
Blanes y Saavedra, con claustro, 
capilla, pajares, palomar, lavaderos, 
corrales, ora, huertas y demás de
pendencias, todo cerrado con muro 
alto de piedra, confinante por todas 
partes con caminos públicos del lu
gar de Saa, y la extensión superfi
cial aproximada de los edificios y 
las huertas será de una hectárea; 
tasada en dos mil pesetas. 

2. " Un coto de terrenos que se 
conocen por del Palomar, cuya ex
tensión superficial es do unas ocho 
hectáreas la parte que está destina
da a labradío y huertas, y la quo-
está á prados uuas siete hectáreas; ¡ 
ésta producción comprende el prado j 
del Estanque, el del Molino, con una | 
sola rueda, la Nogueira y Millana ó i 
Millara, que todos se fertilizan con i 
las fuentes del Melar, propias de di- I 
cha D.* Carmen, y con el rio de j 
Cedrón, del que se tomau aguas por j 
una presa; también comprende otro : 
prado que llaman Lámelo, el cual | 
se fertiliza con agua de fuente con- ¡ 
tenida en é l , y todo ello linda por 
Norte con terreno de Pedro Fernán
dez Gayo, camino público .y más 1 
predios de Luis Iglesias, Angel Ló
pez, Felipe Rigueiro y D. Antonio 
Pardo; Mediodía camino público y 
dicho rio; Naciente también camino 
público; Poniente los de D. Antonio 
Pardo, José Vaiearce y Pedro Fer
nández, y en su término hay roble
da y arbolado; tasado en veiuticua -
tra mil pesetas seseuta cóntimos. 

3. ° Un terreno destinado á la
bradlo, denominado La Curtifia de 
encima del Camino, cerrada con mu
ro de piedra y rodeada de roble; con
fina al Norte con terreno de Benito 
Vázquez, Juan Vázquez y Andrés 
Pombo; Mediodía y Poniente cami
no público, Naciente rnás de Angela 
Regueiro, tiene de mensura una 
hectárea aproximadamente; tasado 
en nuevecientas pesetas. 

4. ° Un soto de castañal, nombra
do Lage, de uuas once áreas, con
finante por Norte con camino Carre
tal; Naciente terreno de Angel Fer
nández; Sur y Poniente con muro 
que le cierra; tasado en mil pesetas. 

5. " En el monte de Cortinas unas 
doce hectáreas de terreno de lenas 
bajas; confina por el Norte con mon
te abierto de los vecinos de esta pa
rroquia de Cedrón; Sor, Poniente 
y Naciente, ó parte de arriba, cou 
más vecinos de la montana; tasadas 
en trescientas pesetas. 

6. ° Prado que se nombra de la 
Cancela, semoradura como cinco 
fanegas, ó una hectárea veinticinco 
áreas , setenta y siete centiáreas; 
que linda por el Naciente con lincas 
prado del Molino, y al Norte con la 
Cortina de abajo, una y otras del 
compuesto del sobredicho Coto; ta
sad" en cuatro mil pf.setas. 

7. ° V multitud de castañales ea 
las deí iomioacmíics da Cliousa de 
Irascoruea, cou una brita á la parte 

superior, Soto del Pontón, Soto de 
la Seara, Suerte junto la era de Te-
jeiro y Chao das Pereiras; tasados 
en seiscientas ochenta pesetas. 

Todo lo cual radica en término de 
este pueblo de Saa, y corresponde 
al Coto del Palacio deslindado, se
g ú n aseveración del accionante, por 
lo cual se considera igualmente em
bargado. Y sin responsabilidad de 
frutos quedaron al depósito del ve
cino y testigo Vicente López, que 
se hizo cargo y cocs t i tuyó tal oe-
positario. Cuyas fincas ascienden 
en junto, s e g ú n consta de la tasa
ción, á la cantidad de treinta y dos 
mil nuevecientas cuarenta pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
sólo existen t ítulos de pertenencia 
de las cinco primeras fincas embar
gadas; que la subasta habrá do ve
rificarse en junto de todos los bie
nes descritos, en conformidad con 
lo preceptuado por el articulo mil 
seiscientos dieciocho del Código ci
vil, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, previo el depósito so
bre la mesa del Juzgado en que 
tenga lugar la subasta, del diez por 
ciento de aquélla. 

Y para su inserción en el Boiüri.v 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente en Villafranca del Bierzo á 
veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cuatro.=Lino To
rre. =De su orden, Francisco Agus
tín Bálgomn. 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de instrucción del 
partido, para dar cumplimiento á 
una carta-orden de la Superioridad, 
se cita por medio de la presente c é 
dula á Ricardo Blanco, vecino de las 
Médulas, y cuyo paradero se igno
ra, para que, bijo los apercibimien
tos legales, comparezca ante la A u 
diencia provincial do León el dia 
31 de Agosto próximo, y llora Je las 
once de su mañana, á fin de que 
asista á las sesiones del juicio oral y 
público que en dicho dia y hora bau 
de dar principio eu la causa que se 
instruye sobre incendio, contra Ma
nuel Vega y otro; apercibido que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio ú 
que haya lugar. 

Pouferrada Junio 14 de 1S9J.— 
Francisco A. Ruauo, P. Catnpelo. 

D. Lino Tono y Sáuchez-Somoza, 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Santiago Rivera 
López, de 29 años de edad, hijo de 
José y Manuela, soltero, labrador, 
natural y vecino de Camponaraya, 
y cuyo paradero se ignora, para que 
se presente eu este Juzgado y cár
cel del mismo á extinguir la pena 
de dos meses y -un dia de arresto 
mayor que le fué impuesta en causa 
por lesiones á su convecino Mariano 
Zatán, en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente á la in
serción de ésta en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Gacela de Ma
drid: apercibido de quo si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio consi
guiente, según acorde en las dili
gencias de ejecución de sentencia 
al efecto pendiente, en las que asi
mismo dispuse expedir la presente; 
por la que en nombre de S. M. el 
Rey U. Alfonso XIII y de su Augos-

i ta Madre la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), encargo á las autori
dades judiciales. Alcaldes y agentes 
de la policía judicial, procedan á la 

busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo, en su caso, con las de
bidas seguridades á disposición de 
este Juzgado y cárcel del mismo, 
por interesarse en ello la buena ad
ministración de justicia. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
16 de Junio de 1894.—Lino Torre. 
—D. S. O., Manuel Miguélez. 

D. Juan de Dios Carrera, Juez de 
instrucción accidental de la ciu
dad de Astorga y su partida. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza & Agapíto García y García, 
Cuyas señas se expresan á conti
nuación, para que dentro del tér
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción de la presente requisitoria 
en la Qaceia de Madrid y BOLSTIDES 
OFICIALES de León y Santander, com
parezca en este Juzgado, sito en la 
cárcel pública, bajos, á fin de prac
ticar diligencias en la causa crimi
nal que se le sigue por incendio del 
monte de Porqueros; bajo apercibi
miento, que de no comparecer, se le 
declarará rebelde, y le parará el per
juicio á que hubiere lugar en de
recho. 

A dicho sujeto se le llama por re
quisitorias por hallarse comprendido 
en el caso 1.° del art. 83o de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

Señas del Agapilo García. 

Jornalero, edad 29 años, hijo de 
Ramón y Ursula, natural de Por
queros, partido judicial de Astorga, 
provincia de Lsóu, veciuo de dicho 
Porqueros; pero en la actualidad so 
dice hallarse eu Solares y Pravis, 
partido judicial de Santoña , provin
cia de Santander; estatura 1'600 
milímetros próximamente, nariz al
go roma y grande, pelo negro, ce
jas id., color trigueño; viste boina, 
pantalón de pana remendado, blusa, 
y acostumbra á usar bigote y llevar 
sortija. 

Dada en Astorga á 15 de Junio 
i de 1894.—Juan de Dios Carrera.— 
• El Escribano, Juan Fernández Igle

sias. 

D. Francisco J. Vasco y Vasco, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Mayagüez y su partido judi-

| cial. 
i Hago saber: (Jue por providencia 
¡ de 11 del corriente he dispuesto se 
¡ anuncie la muerte siu testar de 

D.Cipriano Rodríguez Fernández (a) 
j Cantinero, natural de Santiago Mi-
' lias, provincia de León, hijo l eg í t i 

mo (le Santiago y Francinca, y fa
lleció soltero, de 33 años de edad, 
el 8 del presente mes, en el barrio 
de la Cárcel de esta ciudad, en don
de tenia su domicilio; habiéndose 
ocupado hasta ahora, como bienes 
de su pertenencia, dieciséis caballos 
de tiro y tres coches, dos un tanto 
deteriorados, y el otro en buen esta
do, y sus arreos, eucillos ó arneses, 
para el servicio público á que están 
destiuadus, y se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia, 
para que comparezcan ante este 
Juzgado, y por la Escribanía del que 
refrenda, á reclamarla dentro del 
término de dos meses desde la pu
blicación del presente en el BOLETÍN" 
OFICIAL de la provincia á que corres
ponde el pueblo de la naturaleza del 
finado; apercibidos que de no veri
ficarlo por si ó por apoderado en 
forma, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. 

Edicto 

D, Francisco García Lorenzana, Juez 
municipal de Vega de Infanzones. 
Hago saber: Que para el dia trein

ta y uno de Julio actual, y hora de 
las dos de la tarde, se venden en 
pública subasta, en la sala-audien
cia de este Juzgado, los bienes in
muebles siguientes: 

Una casa en la villa de Ardón, á 
la calle de la Escuela, se compone 
de varias habitaciones y corral; lin
da derecha, de Felipe Castillo; iz
quierda, da Pedro Alonso; espalda, 
de Santos Alvarez, y frente, calle; 
valorada en quinientas pesetas. 

Una cueva en dicha villa de Ar
dón, á la calle de la Quintana, tras 
de las casas, se compone de un ven
tano, lagar y aperos; linda dere
cha casa de .Francisco Pellitero; iz
quierda, cueva de Víctor Rey; es
palda, de Simón Pérez, y frente, ser
vidumbre; valorada eu doscientas 
cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad del José Santos, para 
hacer pago á D." Felipa García y 
otros vecinos de Grulleros y Vega 
de Infanzones; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta, de
berán eoosignai'pffiviamentalos l i 
citadores en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento efectivo de su tasa
ción. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de aquélla, podiendo hacerse el re
mate á calidad de ceder, y se hace 
constar que de dichos inmuebles no 
hay títulos de propiedad-

Dado en Vega de Infanzones á 
tres de Julio de mil ochocientos no
venta y cuatro.—Francisco García. 
—Manuel Cordón, Secretario. 

D. Manuel Cenador Pérez, Juez mu
nicipal del Ayuntamiento de Cas-
trocalbón. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado, la cual ha de proveerse 
conforme á lo dispuesto por la ley 
orgánica del Poder judicial y Re
glamento de 10 de Abril de 1871, se 
hace público por medio del presente 
edicto, para que en el término de 
quince dias, u contar desde la in
serción de éste en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, presenten los que 
quieran aspirar á la misma sus so
licitudes documentadas. 

Castrocalbóu 19 de Junio de 1894. 
— E l Juez, Manuel Cenador. 

A N Ü Ñ C I O S O F Í O Í A L E S . 

Mayagüez Mayo 22 de 1894.— 
. J. Vasco.—Ante mi, Nicolás S. 

SECRETARIOS: 

Se ha presentado á nuestra ins
tancia al Congreso por nuestro ami
go el Diputado á Cortes D. Agust ín 
Bullán de la Torre, un Proyecto de 
Ley modificando en extremo favo
rable para las Secretai ías de Ayun
tamiento el art. Iíá4 de la ley Muni
cipal vigente, cuyo proyecto ha si
do tomado en consideración por la 
Cámara; habiéudose nombrado la 
Comisión que ha de emitir dicta
men. 

E l Secretariado se ocupa en su 
número de 28 del corriente con grau 
extensión del referido proyecto, asi 
como en lo sucesivo lo hará de los 
detalles del mismo, danio cuenta 
del estado eu que aquél se encuen
tre. 

Madrid 20 de Junio de 1804.—Por 
E l Secretariado, Antonio Aleu. 

Imprenta de la Diputacidn praviaeí»)-


